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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN (2) 

 

EXPEDIENTE: 1055/2021: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRAS PARA LA MEJORA DE 

LA EFICIENCIA Y AHORRO ENERGÉTICO EN EL ALUMBRADO DE LAS CALLES DEL MUNICIPIO DE 

EL PASO Y EN EL ALUMBRADO INTERIOR DE INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS, PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE EL PASO. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.  

 

Fecha y hora de celebración 

16 de junio de 2021 a las 12:00 h 

  

Lugar de celebración 

Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Paso 

  

Asistentes 

 

PRESIDENTE 

➢ D. Eloy Martín Barreto, Concejal de Obras y Servicios 

SECRETARIA 

➢ Dña. Patricia Taño Rodríguez, Asesor Jurídico- Secretaría.  

VOCALES 

➢ D. Eusebio Barreto Martín, Interventor.  

➢ Dña. María del Carmen Camacho Lorenzo, Secretaria de la Corporación. 

➢ D. Alejandro Haddad (Arquitecto Municipal)  

 

Orden del día:  

 

1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 

correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con 

número de expediente 2021-1055 para adjudicar la contratación de las obras para la mejora 

de la eficiencia y ahorro energético en el alumbrado de las calles del municipio de EL Paso y 

en el alumbrado interior de infraestructuras públicas, para el Ayuntamiento de El Paso. 

Justificación de oferta anormalmente baja.  

 

2.- Propuesta de adjudicación.  

 

1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 

 

Justificación de oferta anormalmente baja.-  

 

Se constituye la Mesa de Contratación y se reanuda la sesión.  

 

En la anterior sesión de la Mesa, se advirtió respecto al lote 2 que de las ofertas formuladas 

por los licitadores 2 fueron consideradas anormalmente bajas, concretamente:  

 

➢ INSTALACIONES ELÉCTRICAS JOSE CARLOS S.L. (B38470456) 

 

➢ SECÁN SERVICIOS ELÉCTRICOS S.L. (B76632835)  
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Ambas empresas fueron requeridas a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público para la presentación de Justificación de Oferta Anormalmente Baja.  

 

Se comprueba que solo ha atendido el requerimiento efectuado el licitador INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS JOSE CARLOS, S.L. (B38470456), por lo cual se acuerda:  

 

➢  ADMITIR al licitador INSTALACIONES ELÉCTRICAS JOSE CARLOS S.L. (B38470456) 

➢ RECHAZAR al licitador SECÁN SERVICIOS ELÉCTRICOS S.L. (B76632835), por no haber 

cumplimentado en el plazo otorgado al efecto la justificación de la oferta 

anormalmente baja.  

 

En relación a la Justificación de Oferta Anormalmente Baja presentada por el licitador 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS JOSE CARLOS S.L. (B38470456), se emite informe por los Servicios 

Técnicos Municipales, (Arquitecto Municipal presente y miembro de la Mesa), en el que se 

concluye que “ (…) A la vista de las justificaciones y desgloses de la oferta económica 

presentada por la empresa INSTALACIONES ELÉCTRICAS JOSE CARLOS SL, y atendiendo a los 

costes de las unidades de obra base de la licitación, se ha deducido que ha de ser admitida 

en el proceso de licitación de la ejecución de la obra descrita, por haber considerado 

justificada con una motivación adecuada la oferta económica presentada”.  

 

Por tanto, a la vista de lo anterior, se procede a  la valoración de las ofertas presentadas por 

los licitadores correspondientes al lote 2.  

 

LOTE 2: MEJORAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO INTERIOR DE LA 

CASA DE LA CULTURA, MUSEO DE LA SEDA Y EDIFICIO POLICÍA LOCAL Y JUZGADO.  

 

 

LICITADOR OFERTA 

ECONÓMICA 

REDUCCIÓN 

PLAZO 

(días) 

AMPLIACIÓN 

PLAZO 

GARANTÍA 

(años) 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

ORDEN 

INSAE 

(A90050980) 

32.354 € 

(57,84 puntos) 

30 

(5,36 puntos) 

4 

(10 puntos) 
73,20  3 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

ONICE, S.L. 

(B38342234) 

34.047,78 € 

(54,96 puntos) 

 

0 

(0 puntos) 

4 

(10 puntos) 
64,96 6 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

JOSE CARLOS 

S.L. 

(B38470456) 

23.390,00 € 

(80 puntos) 

 

56 

(10 puntos) 

4 

(10 puntos) 
100 1 

KAPLAN 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS S.L. 

(B76604156) 

27.604,26 € 

(67,79 puntos) 

 

50 

(8,93 puntos) 

2 

(3 puntos) 
79,72 2 
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LUMICAN S.A. 

(A35038900) 

35.349,69 € 

(52,93 puntos) 

 

30 

(5,36 puntos) 

4 

(10 puntos) 
68,29 5 

FREDDY DE 

OLIVEIRA PÉREZ 

(42233969N) 

33.864,00 € 

(55,26 puntos) 

 

40 

(7,14 puntos) 

4 

(10 puntos) 
72,40 4 

 

 

A la vista de lo anterior, la empresa con mayor puntuación del LOTE 2 es INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS JOSÉ CARLOS S.L. (B38470456) 

 

2.- Propuesta de adjudicación.  

 

Por tanto, a la vista de lo anterior, y a la vista del Acta de la sesión anterior, la Mesa concluye 

proponer para la adjudicación de los LOTES 1, 2 y 3 a los licitadores siguientes:  

 

 

➢ LOTE 1: LUMICÁN S.A. (A35038900) 

 

➢ LOTE 2: INSTALACIONES ELÉCTRICAS JOSÉ CARLOS S.L. (B38470456) 

 

➢ LOTE 3: KAPLAN INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L. (B76604156) 

 

Se acuerda proponer al órgano de contratación a los licitadores indicados para la 

adjudicación de los lotes y levantar la sesión.  

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

- 3/3 -


